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MINISTERIO DE TRABAJO
Orden sobre fondos de que po

drán disponer el Instituto Na
cional de Previsión y las En
tidades Colaboradoras para 
cubrir los gastos asistenciales 
del Seguro Obligatorio de En
fermedad.

(Conclusión).
Art. 16. El Fondo que se cons

tituya como consecuencia de lo es
tablecido en el apartado tercero del 
articulo 13 de la presente Orden 
sera administrado por una Junta de 
Gobierno, presidida por el Jefe 
Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad y compuesta por el Jefe 
déla Secretaría General y Técnica 
de la Jefatura Nacional, el de la Ins
pección de Servicios Sanitarios del 
Seguro, el Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales y el de la Ins
pección Técnica de Previsión Social 
de dicha Jefatura, los Directores de 
Asistencia Sanitaria e Instalaciones 
Y de Subsidios y Seguros Unificados 
del Instituto Nacional de Previsión, 

un representante de la Comisión Rec
tora de los Fondos de Reservas, de
signado por la misma y que no sea 
°inguno de los enumerados ante
riormente, y dos de las entidades 
autorizadas para la concesión de 
Prestaciones extraordinarias, a pro- 
puerta de la Confederación Nacio- 
na de ¡Entidades de Previsión So 
Tn i Ajtuara como Secretario de la 
W» de Gobierno el Jefe de la 

esorcria Económica y Financiera 

del Seguro Obligario de Enferme
dad.

Dicha Junta someterá a la Direc
ción General de Previsión el Regla
mento de su régimen interior.

En ef citado Reglamento se pro
veerá la creación de una Comisión 
Permanente para el estudio, trámite 
y decisión, en su caso, de cuantos 
asuntos de urgencia pudieran pre
sentarse.

Art. 17. La Junta a que se re
fiere el artículo anterior podrá con
ceder prestaciones especiales a be
neficiarios del Seguro distintos de 
los adscritos a las Entidades que 
constituyan el citado Fondo, cuando 
la situación económica de las Enti
dades a que pertenezcan dichos be
neficiarios no les perm’ta cubrir 
estas atenciones.

Para la concesión de las presta
ciones extraordinarias, la Junta pro
pondrá a la Dirección General de 
Previsión el plan oportuno.

Art. 18. Las cantidades que se 
destinen para cubrir las prestado 
nes citadas en el artículo anterior se 
ingresarán en la cuenta o en las 
cuentas que acuerde el pleno de la 
Junta de Gobierno que se crea por 
el artículo 16 de esta Orden. Para 
disponer de dichas cuentas se pre
cisarán las firmas conjuntas del Jefe 
Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, en su calidad de Presi
dente de la citada Junta y de un Vo
cal de la misma, a elegir en1 re los 
dos que representen a las Entidades 
autorizadas para conceder presta

ciones extraordinarias. No obstante,< 
para que puedan librarse cantidades 
contra los saldos disponibles, se pre
cisará, en todo caso, el acuerdo pre
vio, al menos, de la Comisión Per
manente. Dichos acuerdos se regis
trarán en el Libro de Actas que, a. 
todos los efectos, se llevará para 
constancia de lo actuado.

La Secretaría de la Junta de Go
bierno tomará cuenta y razón de 
los ingresos y de los gastos que se 
efectúen, la que, para dar conocí 
miento a dicha Junta, en cada una 
de sus reuniones, o a los miembros 
componentes de la misma, en cual
quier momento, llevará al día un 
estado de ingresos y gastos de estos 
Fondos. Informará permanentemen
te al Jefe Nacional del Seguro sobre 
la distribución y situación de los 
respectivos fondos a que los mismos 
se destinan.

Art. 19. Por la Jefatura Nacio
nal del Seguro Obligatorio de En
fermedad se dictarán las instruccio
nes necesarias para la justificación 
y el control de las prestaciones ex
traordinarias, a las que se somete
rán todas las Entidades autorizadas.

Art. 20. Los Fondos de Reser
vas destinados a cubrir las desvia
ciones normales y extraordinarias 
se constituirán, por el año en curso 
y en los sucesivos, dentro de los 
seis meses siguientes al de la termi
nación de cada ejercicio económico.

Las cantidades que resulten se 
ingresarán por el Instituto Nacional 
de Previsión y las Entidades Cola- 
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botadoras, en el Banco de España, I 
en Madrid y en las cuentas «Fondo j 
de Reserva para desviaciones nor
males del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, a disposición del Mi
nisterio de Trabajo* y «Fondo de 
Reserva para desviaciones extraor
dinarias del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, a disposición del Mi
nisterio de Trabajo».

Art. 21. Se entenderá que se ha 
producido desviación normal en el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
cuando los recursos (prima y otros 
ingresos destinados a la gestión) re 
sulten insuficientes para cubrir los 
gastos asistenciales ordinarios del 
mismo.

Art. 22. Existirá desviación ex
traordinaria en aquellos casos en 
que los ingresos generales del Se
guro pudieran resultar insuficientes 
para cubrir sus prestaciones norma
les, como consecuencia excepcional 
de morbilidad, de crisis de trabajo 
o de otras causas reconocidas, cual
quiera de ellas, por este Ministerio.

Art. 23. Asimismo se podrá es
timar como desviación extraordina
ria la producida al Instituto Nacio
nal de Previsión a las Entidades Co
laboradoras por las causas expuestas 
en el artículo 21 de esta Orden, 
siempre que, agotados sus propios 
Fondos de Reserva para desviacio
nes, normales, justifiquen debida
mente la insuficiencia de sus ingre
sos para cubrir las atenciones ordi
narias de la gestión asistencial, re
ferida al ejercicio de que se trate.

Los preceptos contenidos en este 
artículo y en los dos que anteceden 
se aplicarán, por ejercicios económi
cos, a partir del año 1953.

Art. 24. Tanto el Instituto Na
cional de Previsión como las Enti
dades Colaboradoras podrán solici
tar la disposición de los Fondos de 
Reservas hasta la cuantía máxima 
de los constituidos por cada uno de 
ellos, siempre que se les produzcan 
las desviaciones que se establecen 
en las letras a) y b) del apartado 
tercero del artículo 14 de la presen
te Orden.

Art. 25. En los casos excepcio 
nales de morbilidad, crisis de traba- * 
jo o de muy grave riesgo imprevis
to, reconocidos por este Ministerio, ! 
la Dirección General de Previsión 1 
podrá acordar la disposición de to 
do o parte del Fondo de Reserva 
constituido para desviaciones ex
traordinarias con destino a cubrir 
las que reconociera al Instituto Na
cional de Previsión o a las Entida
des y sin tener en cuenta lo aporta
do por cada uno de éstos.

Ello, siempre que tales casos ex
cepcionales se declaren para la tota
lidad del Seguro, en alguna región 
o por todo el territorio nacional.

Art. 26. La autorización para 
disponer de cantidades con cargo a 
los Fondos de Reservas para des
viaciones normales y extraordina
rias, se solicitará de la Dirección 
General de Previsión, dentro del 
primer semestre siguiente al ejerci
cio en que se produzca cualquiera 
de ambas desviaciones.

A dicha solicitud se acompañará:
1. ° Una copia del Balance de 

Situación y otra de la Cuenta de 
Liquidación del ejercicio correspon
diente.

2. ° Número de empresas y ase
gurados que hayan tenido adscritos 
en 1 de enero y en 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

3. ° Memoria que justifique las 
causas de la desviación.

La Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, por sí 
o a petición de la Comisión Rectora 
de los Fondos de Reservas, podrá 
interesar de la Entidad solicitante 
cuantos datos o aclaraciones com
plementarias conside conveniente.

Art. 27. Se faculta a la Direc
ción General de Previsión para dic
tar cuantas disposiciones exijan la 
interpretación y la ejecución de la 
presente Orden.

Art. 28. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a la 
presente y, en especial, la Orden 
de este Ministerio de 14 ’.e julio de 
1948.

El primer párrafo del artículo 15 

de la Orden dé este Ministerio de 3 
de agosto de 1954 se entenderá re
dactado en la siguiente forma:

«El Instituto Nacional de Previ
sión y las Entidades Colaboradoras 
no podrán conceder a sus asegura
dos más prestaciones que las legal
mente .establecidas. En cada caso 
las de carácter especial se autoriza
rán por la Jefatura Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
y las extraordinarias, por la Direc 
ción General de Previsión®.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1955.— 

Girón de Velasco.—limo. Sr, Di
rector general de Previsión, 

(Del «B. O. del E.» número 250).

Comisaría General de 
itetecMenios y Transpones

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Relación número 9/55 de Pro
ductos intervenidos que necesi

tan guía para su circulación
En cumplimiento de lo previsto 

en el artículo 3.° de la Circular nu
mero 750, se publica la presente re
lación de productos intervenidos 
que, para su transporte, precisan ir 
acompañados de la guia única de 
circulación o de los requisitos que 
en cada caso se/señalan:

Aceites, grasas y derivados
Aceite animal, incluso el de ani

males marinos, de producción na
cional o de importación (a) y (o).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y \ /•

Aceite de huesos de 'aceituna 
A^rte de huesos de frutos (a)

Aceite de oliva (a), (b) Y (c)- 
Aceite de orujo, (a) y (bf 
Aceite de pepita de uva (a) y U- 
Aceites procedentes de A a 

eos y Colonias, importados dire ‘ 
mente u obtenidos de semilla $ 
portadas de aquellas proce

^Aceite de semilllas, de imP°z". 

ción y de producción nación ( 
cepto el de linaza y eldencm/

(a)y(b).
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Aceitones, de todos los aceites 
intervenidos (a) y (b).

Acidos grasos. Procedentes de 
cualquier clase de aceite y de pastas 
de refinería (a) y (b).

Borras. De todos los aceites inter
venidos (a) y (b).

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari 
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (b).

Grasas de frutos. De importación 
y de producción nacional (a) y (b). 

Grasas hidrogenadas (a) y (b). 
Grasas de semillas. De importa

ción y de producción nacional (a) 
yfl>).

Jugo de huesos de animales. In
cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedentes del 
tratamiento de los mismos (a) y (b). 

Oleína (a) y fb).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes 

de la refinación de aceites de cual
quier clase.

Sebo fundido. De importación y 
nacional (a) y (b).

Turbios. De todos los aceites in
tervenidos (a) y (b).

Cereales y derivados
Harina de centeno (i). 
Harina de trigo (i). 
Trigo (j).

fibras textiles y derivados 
Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).

frutos y frutas
Aceituna. (Excepto la de verdeo, 

aderezada y aliñada (h).
Limón (f).
Naranja (f).

ganado
Burras y burros garañones (g).

fetales y derivados 
7»^atarra de accro Andido en 
Partidas superiores a 200 kilogra- 
mos. °

/"^atarea de hierro, en partidas 
Amores a 200 kilogramos 

"hatarra de plomo.
atería! férrico usado, en parti- 

s suP=nores a 200 kilogramos.

Productos varios
Pimentón (e).

Jínt°nej.dc a8ri°s. En número 
5UP=nor a diez.
T)ataTmS diC consumo de boca, 
P 3 agcntcs de la RENFE. (d).

Turba.

Islas Canarias
Las rguías destinadas a amparar 

cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe
dirse hasta el lugar de destino en la 
misma.

Las Palmas de Qran Canaria (I)
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (II), quedan 
intervenidos los siguientes:

Arroz C. A. T. (IV). *
Azúcar (IV).
Café (IV).
Carne congelada (se exigirá el 

conduce para su circulación interin
sular).

Huevos (III).
Maíz para gofio (IV).
Patatas consumo (circularán sin 

guía, axigiéndose un conduce, tanto 
para su circulación insular como in 
terinsular).

Pescado salpreso (III).
Verdura (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su 
circulación en esta provincia, y en 
la forma que se indica, serán los 
siguientes:

l.° Para su salida de las dife
rentes islas de esta provincia.—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, en la isla de 
Tenerife, y por los respectivos De
legados del Gobierno, en las islas 
menores, de las facturas de cabotaje 
para su presentación en las oficinas 
de Puertos Francos, de los artículos 
siguientes:

Almendras, carbón, lefia y made
ra, hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, de plo
mo, frutas (excepto plátanos), gana
do y huevos, mantequilla, pescado 
fresco y salpreso, pieles y quesos.

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guía única 
de circulación, expedida siempre 
por la Delegación Provincial (pre
via petición de las Delegaciones Lo
cales de las islas en su caso), los ar
tículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, 
harina, cerea’es, pan, piensos, arroz 
C. A. T. y sebo fundido.

2° Dentro de cada isla.—Los 
artículos que dentro de cada isla 
necesitan ir amparados por un con
duce para su transporte, son los si
guiente:

Azúcar.
Café.

Harina.
Arroz C. A. T.
Patatas consumo.
Carne congelada (circulará libre

mente entie las localidades de la 
misma Isla, exigiéndose un conduce 
solo para su circulación interinsular).

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque 
líos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase.

(II) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu
ra de cabotaje.

(IV) Se requerirá la guía única 
para su circulación interinsular, de
biendo ir amparados por un condu
ce cuando el transporte se realice 
entre localidades situadas dentro de 
cada Isla.

Lo» productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los casos, 
desde los puntos de producción a 
los de almacenamiento, o desde al
macenes a consumo, «siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans
porte se realice por carretera».

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi
tarán ir amparados por la guía úni
ca de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes del puerto de 
llegada.

Para las facturaciones de los pros 
duelos que comprende la presen
te relación no serán precisos má- 
documentos distintos a la guia unis 
ca de circulación que los indicados 
para cada caso, quedando exenta la 
RENFE de la obligación de exigir 
cualquier otro por lo que respecta 
a la Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes.

(a) Se usará en todos los caso- 
únicamente la guia única de circu
lación.

(b) Para que sean validas las 
guías de circulación que amparen 
este produ - es necesario que va
yan acompañe as de las notas de 
los pesos de la cantidad transporta-
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da, detallados por unidad’de envase, 
que forzosamente irán numerados y 
reseñados.

(c) La guía única de circulación 
será exigida, incluso para las expe
diciones desde origen de cupos a 
Intendencia y demás Organismos 
de carácter militar.

Las remesas entre establecimien
tos militares (transpcrtes militares 
por cuenta del Estado no necesita 
rán la expresada guía, siendo sufi 
cíente la guía militar.

(d) Servirá de documento de 
circulación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los agentes el talón de 
ventas entregado por el almacén del 
Economato correspondiente.

(e) Circulará sin guía, pero en 
■su transporte dentro de las zonas
productoras pimentoneras, sea cual
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde ellas cuando lo 
sea el ferrocarril, se necesitará que 
ampare la mercancía la «cédula de 
distribución”, modelo oficial auto 
rizado por esta Comisaría General 
y expedida por el Sindicato Nació 
nal de Frutos y Productos Hortíco
las, y en las cuales constará el desti
no, número de kilos, remitente y 
consignatario de la mercancía.

Las zonas productoras pimento
neras son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de 
Murcia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de 
Sevilla.

(f) Circulará sin guía, pero para 
su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se 
necesitará que vaya amparada la 
mencancia por la «cédula de distri
bución» (marcando el destino) ex
pedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos. Hortícolas. 
Cuando la mercancía sea destinada 
a la exportación, frontera o puerto, 
no se requerirá Ja presentación de 
la citada cédula de distribución.

(g) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia de 
León.

(h) Circulará con la «Tarjeta de 
productor olivárero» dentro de la 
propia provincia y términos munici
pales colindantes de las provincias 
limítrofes, cuando no circule por 
ferrocarril, en cuyo caso se usará la 
guía única. En todos los demás casos 
también se empleará la guía única.

(i) Cuando el transporte se rea
lice por carretera, desde molino ma
quílelo y desde fábricas de harinas 
a! domicilio del productor, rentista 
o igualador, beneficiario de reservas 
legales de cereales panificables para 
consumo propio, se efectuará sin el 
requisito de la «guía», siendo sufi
ciente vaya acompañado dicho trans
porte, en el primer caso, del corres
pondiente C 1, y en el otro, del se
gundo ejemplar del vale de harina 
expedido por el Jefe del Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo que 
formalice la reserva.

Las harinas simples de trigo, las 
sémolas y las pastas para sopa, en
vasadas en las condiciones marcadas 
en el último párrafo del artículo 11 
de la Circular 5 55, circularán li
bremente.

(j) Si el traslado se efectúa en
tre fincas de un mismo propietario 
pero situadas en distintas provincias 
se necesitará permiso especial del 
Delegado Nacional del Servicio Na
cional del Trigo.

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 215, de 3 de agesto 
de 1955, y deberá regir hasta tanto 
sea derogada de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 8 de septiembre de 1955. 
— El Gobernados Civil, Jesús Posa
da Cacho.

(omisión Coorflinatiaia Provincial para el 
homenaje nacional a D. José (alvo Solelo

Se ruega a todos los Ayuntamien
tos de la provincia que no hayan 
ingresado en el Banco de España 
las aportaciones para contribuir al 
citado homenaje, iniciado por la 
Dirección General de Administra
ción Local, que efectúen dicho in
greso a la mayor brevedad, desde 
luego dentro del presente mes, co
municando haberlo hecho al Secre
tario de la Comisión en el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos.

Burgos, 6 de septiembre de 1955. 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

ASIMOS OFICIALA
Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera

Por el presente anuncio se hace 
público, para general conocimiento, 
que este Ayuntamiento ha procedí’ 
do a modificar las Ordenanzas de 
arbitrios e impuestos municipales 
que a continuación se expresan, en 
lo que se refiere a la tarifa y tipo 
de tributación, subsistiendo vigente 
el resto del articulado de las mis
mas.

Ordenanza de la tasa sobre ro
daje y arrastre de vehículos por 

vías municipales
El Ayuntamiento acuerda esta

blecer por tasa de rodaje a cada 
carro de transporte de toda clase, 
sin contar el precio de la placa nu
mérica, la cantidad de 25 pesetas.
Ordenanza para la aplicación 
de la única imposición munici
pal sobre vinos comunes o de 

pasto
El Ayuntamiento, si lo encuentra 

oportuno, podrá establecer hasta el 
tipo máximo de imposición, de 56 
céntimos sobre litro de vino consu
mido.
Ordenanza sobre el aprovecha
miento de labor y siembra del 

monte Robledal
El Ayuntamiento acuerda esta

blecer sobre cada suerte completa 
de aprovechamiento la cantidad 
anual de 30 pesetas, con obligación 
de pagarla antes del ¿ía 10 de sep- 
tiembre de cada año, (podiendo e 
Ayuntamiento privar de este apro’ 
vechamiento a todo el que en dicha 
fecha no haya satisfecho la cuota
mencionada. ,, , ,

El plazo de reclamación sera e 
de quince días.

Sotillo de la Ribera, b de sep- 
tiembre de 1955.—El Alcalde, o
tonio Arroyo.

ParticHlares
Pérdida en el monte de Torresan- 

dino de una perra blanca, con ®a0 
chas rojas. Entregar: Santillan , 
las, 7, Burgos. \

Gestor Administrativo

RUFINO PARDO CALLEJA
mandada. y fiURÚOS 

^Zalafravas, 5, 2.° - Teléfono 4747


